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MINISTEHIQ D'E COMERCIO

prden de 18 de junio de 1969 por la que se modifica
el apartado segundo de la Orden de 17 de febrero
de 1965 concedida a «Industrias Reunidas Minero
Metalúrgicas, :3 A.}}, para J¡nportación en régimen
de repo3Jción con franqui~ arancelaria de cobre
~1íster y chatarra de cobre por exportaciones de
lmgote y cátodo de cobre afinado electrolftica-
mente. 10423

Orden de 18 de junio de 1969 por la que se concede
a «Enrique Antolín Noriega, S. L.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para impor
tac.ión de pieles, crupones suell¡!. y planchas sin
tétIcas para palmillas por exportaciones de calzado
de sefiora previamente realizadas 10424

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 25 de junio de 1969 por laque se dan nor~

mas sobre la forma de hacer efectivas las cantidades
qUe los propietarios de viviendas calificadas defi
nitivamente cón arreglo a cualquiera de los regí
menes derogaoos por la Ley de Viviendas de Pro
tección Oficial sufragan por razón de servicios o
suministros de que disfruten los inquilinos. 10410

Resolución de la Gerencia de Urbanización relativa
al expediente expropiatorio de los terrenos precisos
para la edificación de la segunda Ciudad Universi
taria de Madrid (primera fa,se). Término municipal
de Madrid. 10424

ADMINISTH:ACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Córdoba
por la que se transcribe relación de aspirantes ad
mitidos al concurso convocado para provea- la plaZá
de. Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Tercera Zona de Córdoba ~ Pueblos. 10420

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
a la oposición libre para proveer veinte plazas de
Oficial de la Escala Técnico-admmistrativa. sub-
grupo de Secretaria. 10420

Resolución del Ayuntamiento de León referente al con
curso convocado para 1& provisión en propiedad de
una vacante en la plantilla de esta Corporación de
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos. 1M2l

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que
se anuncia concurso restringido de méritos para
proveer en propiedad una. plaza de Jefe de Nego.
ciado de la Escala de Oontabil1dad e Intet'venoi4n
de esta Cerporación. 10421

"'''«;N'
Resolución de 1-a DireccIón General de Enseñanza Pri

maria por la que se nombra Maestros para plazas
dependientes del Consejo Escolar Primario del Pa·
tronato de «Escuelas de Educación en Alimentación
y Nutrimou» a los señores Que se citan. 10412

Resolueió.u del Patronato de Investigación Clentifica
y Técmca «Juan de la Cierva» por la (¡ue se adjudi
can las obra.- de construcción de laboratorios de
ensayos industriales del Instituto de Cerámica y
Vidrio de Madrid 10422

Resolución del Tribunal del concurso-oposición de
las plaza~ de Profesores adjunto.<; de «Técnica tisiea
y fisico-quimica)) (primera y segunda adunUas) de
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Gra
pada por la qUe· se convoca a tos opositores admi·
tídos. 10420

Resolución del Thibunal del concurso-oposición de
la plaza,de Profesor adjunto de «Bromatologia y
TOXlCOlogla» de la Faculta,d de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona por la que se convoca a los
opositores adm1tidos. 10420

MINISTERIO DE I"RABAJO

Continuación a la Ordenanza del Trabajo en la Ma
rina Mercante, aprobada por Orden ministerial de'
20 de mayo de 1969. 1CMOO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 21 de junio de 1969 por la que se autoriza
continúe encomendada la investigación de la zona
del SUdoeste ne Espafi:a, comprendida en las pro
vincias de Badajoz, Hue1va y Sevilla. al Instituto
Geológico y Minero de España. 10422

Rlesolución de la Delegación Provincial de Logroño
Por la que se autoriza IJ.t instalación eléctI:ica que
se elta y se declara la utilidad pública de la misma.
Expediente número 18.622. 10423

MlNISTERIo DE AGRICULTURA

Orden de 24 de junio de 1969 por la que se prorroga
el plazo para solicitar los beneficios de la acción
concertada para la producción de ganado VAeuno
de carne durante la vigencia del n Plan de De&-
arroJlo Económico y Social 11K09

Res01Uéión de la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural (Servicio Naoional de Ooncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural) por la que
se hace público naber sido adjudicadas las obras
de «Planta deehldratadora de alfalfa para la Coope--
rattva de Baltanás (Palencia)>>. 10423

MINISTERIO DEL AIRE

Resolucioo de! Patronato de 08l6a8 del Ramo del Aire
pQ1" la. qUe se hace público haber sido adjudicada
la obra «íPIIQYflto de 16 viviendas para 0flc1ale8 en
MadJl.ld, paseo de IJxtHmo.d\illa con vuelta a aa",.1I-

dra Fajardo» a la E<:mpres8. i<Cutilla:-. Hermanos
Constructores. S. A.»

Resolución del Patronato de Casas del Ramo del Aire
por la que se hace público hJaber sido adjudicada •
la obra ,({Proyecto de 16 viviendas para Oficiales
en Madnd, calle de Saavedra FajardO)} a la Empre-
sa «S. A. Ferrovial».

10423

10423

l. Disposiciones generales

PRESIDENClA DEL· GOBIERNO

OlUJEN de 19 de junio de ,1,969 por la que se atrt
b"lle kI realfoaclón <le kI -.ustkJ(¡ a. /loeluta
miento y Reem!J1tuo ele loa E/l!rellos al -.,
de Estadlstwa Mimar.

Escelentisimos e l1ustrlsiDl()S sefiores:

El Instituto Nac-ional ele Estadfstlca viene reaUzando la
Esta<l18tloa de ReolutanHento Y Reempl_ de los EJéI'ctto.s. que
le fué encomendada por Orden de ema Préetdenéla del Go
ble",o de 80 de septIembre de 1954. con la lI11alldlld prJmordtál
de tacllltar a los OrganIsmos mUltares la 1tlformaélón baBlea
que precisaban pM8 la distribución del Ofm,tiD«ente anual, a
la par que para. obtener otras informaciones estad1stieae sobre
los ál1.stad... en cada afio.

8n la actualidad, la PND1wgaelón de la Ley GeUel'al del
serviola M1IItar. a.ü como 1& _Ión de 1<>0 Centros de me
u-utC16n de Rec1ute.s y Or.ganismos similares, que permiten el

estudio previo de los indiv:kluos antes de su distribUolón. haeen
necesaria la lIeorganiZa0ión de esta estadistlca.

Por otra parte, el desarrollo alcanzado por el Servicio de
Estadística MiUtar, oreado por Orden de esta Presidencia de
14 de marzo de 195V, hace posible, QOn el auxilio de los Servi
cios de Cálculo de las Fuemas 1ums.das, re1evár al lnattt1lbB Na
cional de Estadísti.ca de la realiEac1ón de la mencionada esta-
dística.

En su virtud, esta Presldenc111 del Gobierno, a ~8
del Alto Estado Mayor y del Instituto Nadona! de Est:sdfIt1oa.
ha tenido a bien disponer:

Primero.--La Estadística de Reclutamiento y ReemplaZo de
los Ejércitos, que fué encomendada al Instituto Nackm.aJ. de
Estadística por la Orden de esta Presidencla del OOhiettlo de
30 de aeptlembre de 1954, se t<an<l!lere. a partir de la .mrada
en Vigor de la Ley General del Servio1o .Mmtar. al Sén'iC1O de
Estadística MUltar, awdliado por los Servicios de CJá1cuI9 de
las Fuerzas Armadas.

Segundo.-El Servicio de Estadistica Militar facllit$lá al
Instituto Nacional de Estadistica Jos ds:to:s antropemétrtc08, CUl,.
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turaJes o de otra tndole. necesarios para la elabOración de la
información estadística cuya publicaCión se considere de iu"
terés general, de acuerdo con las normas establecidas en el
Reglamento de este Servicio.

Tercero.-El mooelo de filiación para la recogida de datos
primarios, será la ficha de Filiación Básica de Alistamiento que
se deter1nine en el Reglamento para la aplicación de la Ley
General del servicio Militar.

Cuai'to.-El Servicio de Estadistica Militar podrá modificar
los cuadros estadísticos que se vienen publicando para adaptar~

los a las necesidades informativas de interés nacional o militar

QUinto.-El servicio de Estadistica Militar dictará las nor
mas complementarias necesarias para el desa.Trollo de esta
Orden.

Sexto.-Quedan derogadas las Ordenes de esta Presidencia
del Gobierno de 30 de septiembre y de 2'7 de noviembre de 1954,
en la parte que se oponga a la presente Orden.

Lo qUe comunioo a VV. EE. Y V. l. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EH. Y V. 1. muchos ailos.
Madrid, 19 de junio de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, del Ejército, de
Marina, de la Gobernación y. del Aire; General Jefe del
Alto Estado Mayor e nmo. Sr. :Director general del Instituto
Nacional de Estadistica.

ORDEN de 25 de junto de 1969 por la que ~e acuer
da la disolución de la Comisión lntermtnisterlal
de Repatrfaciones.

Excelentisimos señores:

Prmnulga.do el Decrew..ley 10/1969, de 31 de marzo, por el
que se declara la prescripeión de todos los delitos cometidos
con anterioridad al 1 de abril de 1939 relacionados con la
Ct'uZada. de Liberación, se estlman concluidas las funciones atri
buidas a la comisión Interministerial de Repatriaciones. creada
a propuesta del Ministerio de la Gobernación previo acuerdo
del Consejo de Ministros, por Orden de 10 de marzo de 1949.

En su virtud, vengo en disponer:

Articulo primero.-Queda disuelta la Comisión Interministe
rial de :Repatriaciones que integraban represenllantes de tos Mi
nisterios de la Gobernación, Ejército, Justicia y Asuntos Exte
riores, agradeciendo a sus miembros los servicios prestados.

Articulo segundo.-Toda la documentación que obra en po
der de la c1bada Comisión quedará a. disposición de la Dirección
General de Seguridad. La entrega. se efectuará mediante acta
susarUia por los componentes de la Comisión y un represen
tante Msllil&do al efecto por dicho Centro directivo.

Lo que participo a VV. EE. para su conocimiento y efectos
oportlUlOS.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de J.969.

CARRERO

Excmos. Sres. Min1Stros de la GObernación, del EjércIto, de
Ju&t1cia y de Aslmtos Exteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que se mo
dtftcan parcialmente las Ordenanaas de Aduanas.
a las que se í7WOrpoTa como nuevo artioulo el 135
bis, se da nueva redacción a 10$ articulos 149 11 168
Y s. dotan rin elBoto los -.. 150 a I55, aml>os
ínal'Ulf'De.

lilustrlsimo sefior:

La.s modifi_ IntroducfQa.' por . el Decreto 3'1:1/11l69,
de 6 de marzo, en las disposIciones preliminares tercera 'Y quiD.~

ta del Arancel de AdUat1e.s, cuya aplicación. según las mismas
dlSP08ic1<Jnes prevén. está Iluoordinada al ClUIlplimiento de los

requisiLos y formalidades establecidos al efecto en las Orde
nanza.<; Generales de la Renta de Aduanas, obliga. e. una modi
ficación paxcial de éstas para concordarlas con los nuevos tex
tos de aquellas disposiciones. Dicha modificación ha. de afec
tar, por un lado, a la regulación de la exención de derec!hos
de las mercancías importadas para sustituir a titulo gratnito
a otras idénticas que hayan sido devueltas o destruidas por
haber sido rechazadas como defectuosas o no conformes con
el contrato de venta en firme (nuevo caso 17 de la disposición
preliminar tercera del Arancel), regulación que si bien tenía
efectividad en la Orden de este Departamento de 15' de febre
ro de HHn, por la. que se aceptó la recomendación del Consejo
de Cooperación Aduanera de Bruselas sobre el asunto, no está
recogida en el texto de las citadas Ordenanzas, a la cual debe
incorporarse como un nuevo articuló 13'5 bis, y, por otro, a la
del comercio temporal de exportación, actualmente establecida

. en los articulos 149 a lOO y 168 del miamo texto legal.
Interesa, por otra parte, que la nueva regulación agilice y

simplifique la existente, demasiBido casuistica y centralizadora.,
otorgando al efecto a las Aduanas 1118 facultades neceSarias,
reservando para la Dirección General del Ramo solamente al
gunos casos de características muy especiales, y concediendo
las' máximas facilidades en la reimportacián de 1M merca.n
cías exportadas con carácter· definitivo, cualquiera que sea el
motivo de su devolución.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las facu!"(;e¡des
que le confiere la disposición adicional cuarta de la Ley Aran
celaria 1/1960. de 1 de mlfllYO, ha acordado disponer lo si
guiente:

Articulo 1.0 Se incorpora a las Ordenanzas Generales de
la Renta de Aduanas un nuevo articulo lsts b1s. cuyo texto es
el siguiente:

«Articulo 135 bis.

1. Cuando las mercancías importa.daB en 'VÚ'tud de un con
trato de venta en firme sean rehusadas por el tmportador por
encontrarlas defectuosas o no conformes con el contrato, y
se pretenda su deVOlución a origen o sU destrucción. total o par
ciabnente, de conformidad con el vendedor, podrá aquél, en
aplicación del caso 1'7 de la disposición pre1imínar tercera
del Arancel, optar por:

a) La importación con exención tributaria de otras mercan
cías idénticas a las devueltas o destruidas, remitidas a titulo
gratuito.

b) Le. devolución de lOS derechos o impuestos devengados
a la importación de las mercancías devueltas o destruidas.

2. Corresponderá a la Dirección GeneraJ. de Aduanae la
concesión de uno u otro beneficio, a solicitud que de1Jerá' pre
sentar el importador dentro del plazo de seis meses contados
e. partir de la fecha de la introduoc16n-levante-de 188 mer
caneias rehusadas. No obstante, y por motivos excepcionales,
adeew>damentA! Justificad"", podrán aoept..... a trámite peti
ciones formuladas despUés de trBiIlscurrtdo dicho plazo.

En el primero de los casos de opoión, la operec1ón compren
derá dos fases: devolución o destn1cclón de la 'mereaRcia re
husada, la primera, e importación de la merC8lllcla sustituyen
te, la segunda. Ambas ciebem.n treaUza.rae éIl el plazo de tres
meses, a partir del acuerdo de concesión, que, en casoe ucep
cionales. discrecionalmente apreciados. J)Odnt ser objeto de am~

plia.ción o prórroga.

3. Al formular sU' petición, el interesado deberá Justificar
ante la Dirección General de Aduanas:

a) Que las mereancias imPortadas primitivamente están
comprendidas en tul contrato de venta en firme, es decir, q,ue
no prevea la faeultlad de devolución o de retorno a;1. vendedor,
la venta en depósito 12 otra oláusula sdm1le.;r.

b) Que las merQ8lIlcfas, al importarse, no estaban contorw

mes con las cláusulas del contrato en cuanto a su naturaaeza..
su calidad, sus caractleri.sticas, su estado o que se encontrabAn
ya dafiadas.

c) Que las mereanoi8B no han -sido ofrecidas en venta des
pués que el Importador ha tenido conoclm1ento d. la roA1la de
conformidad o del d8iio.

d) Que 1118 mercancias no han sido utiliZadas o lo han·
sido únicamente el tiempO indispensable para acusar sus el&
rectos o disconformidad: con el contrato.

e) Que 1'a devolJución se realiZará con deSJtino al proveedor,
y que éste se compromete a reemplazar gratuitamente 1&8 m.er-~

cancias devneltas o destruídas, o a reembolsa.r las cantidades
percibidas por la. mercancía o a no exigir su pa.gó, segO,n la
modalidad por la. qUe se opte de las que establece el apartado 1.


